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DEMANDANTE PEDRO ANTONIO RÍOS ALZATE 

DEMANDADO  ANDRES AGUIRRE GUIFFORD 

DECISION  Inadmite demanda  

 

 

Se allega memorial del apoderado judicial de la parte actora mediante el cual 

solicita la corrección del auto que inadmite la demanda, toda vez que el auto 

que se emitió por estados y se encuentra en el micrositio no corresponde al 

presente asunto. Teniendo en cuenta que se le asiste razón al apoderado judi-

cial, procede esta Agencia Judicial a dejar sin efecto el mismo y proceder a rea-

lizar el pronunciamiento pertinente. 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 y 419 del Código General 

del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, a fin de 

que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por 

estados de esta providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de 

ser rechazada:  

 

1. Aclarará por qué pretende que se declare la prescripción extintiva de 

dominio sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

Nro. 001-340363, si el propietario del mismo según certificado de instru-

mentos públicos allegado es el señor PEDRO ANTONIO RÍOS ALZATE de-

mandante en el presente asunto. 

 

2. Deberá allegar el certificado de instrumentos públicos actualizado, con 

una antelación no mayor de un (1) mes de los inmuebles objeto de la 

presente acción. 

 



3. Allegará certificado especial de tradición de pertenencia expedido por 

la oficina de registro de instrumentos públicos, art 375 # 5. 

 

4. Con el fin de determinar con precisión la cuantía del presente proceso, 

se deberá aportar la certificación del valor del avalúo catastral actual de 

cada uno de los inmuebles objeto del proceso. Art. 26, núm. 6° C. G. P. 

 

5. Indicará por qué razón se allegan los certificados de libertad de otros 

inmuebles diferentes al pretendido en usucapión y en caso de que pre-

tenda la declaración de pertenencia de los mismos, deberá dirigir la de-

manda contra los propietarios inscritos de estos.   

 

6. Indicará por qué razón se allegan avalúos de otros inmuebles diferentes 

al pretendido en usucapión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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